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nEsOLUCION de la Delegación Provinciol de Bar
celona por la que t:e auloriza y declara la utílidad
pública en concreto de la in~ta-lación eléctrica que
se cIta.

Cumplidos los trámitesreglam-entarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de ..Hidroeléc
tricndo Cataluña, g, A."" con_doniicilio en Barcelona, Archs,
número 10, en solidttid de autorización pata la iristalación y
df;,c1amcióil de utilldad pública, a los efocto& de la imposición dE>
sorvidumbre de paso, de la instalación eléctríca cuyaS carac·
teristict:\.s técnicas principales ·SOIl las siguientes:

4609

RESOLUCION de la DelennCión Provincial de Bar
c,-~lona por la qi.l.8 se autoriza y declara la utilidad
publica en cQncreto de la instalación eléctrica que
se cita

Cumplidos los trámitesreglamenlario,S en el expediente in
coado en €'Sta Delegación Provirtci-lil, a instancia de .Hidroeléc
trica de Cataluña. S. A."", con domicilio en Barcelona, Archs,
número 10, (!n solicitud de autorización' para la instalación y
declaración dj~ utilidad pública, a los efectos de la imposición
de servic-!ümbre de puso, .de . la instalación eléctrica cuyas ca~

rac-terisUcuf; técnicas prinCipales Son la..') siguientes:

Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud f]fi kilómetros: 1,823.
Conducl.or: Alumini-o~acero de 43,1 milímetros cuadrados de

sección
Material di apoyos: Madera.

Esta Delegación Provincial, eh cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1968,
de 18 de rn,H'''':O; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre U€ 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alül TensiÓn de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto;

Autorizar la instalación de Jalinea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma, a Jos efectos de la imposición
de la servidumbre de pa.50, en las condkÍlmes:, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro-
bado por Dec:n.,to 2619/1966. .

Barcelona. 17 de enero de 1974.--El Delega.do provincial,
Francisco Brosa Paláu."·-1.784·C.

NUmero del expediente: Sección 3," LD/ce-48.697/7L
Origen de la línea: Apoyo número 21, Fornells.
Ftnal de la misma: K '1'. .Ricart~.

Térmínosmunícipales a que afecta: Viladecaballs, Tarrasa,
UHastn::ll y CastelJbisbaL

Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud ~mkilómetroS: 0.493
Conductor, Alurrünio-acero de 43,l mililnetros cuadrados de

,sección
Material· de apoyos: Madeúl.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los üecrd()s 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de 1l,l:irZO~ Decreto 1775/1987; de 22 de julio; Ley de 24
de noviembrr' de 1939, y, Reglamento de Lineas Eléctricas
Aé-rea~ de A:i..a Ten-sión de 28 de noviembre de 1968, ha re
suello:

Al~l.orizctT la insfalaciónde la linea solicitada y declarar
la uti!:dad púb.lica de lulhisma, alas efectos de la imposición de
la servidumbre de paso,. en las condiciones, alcance y limita~

ciones que establece el Reglamento -de la Ley 10/1966, aproba
do por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 17 de enero de 1974.-El Delegado provincial,
frncisco Brasa Paláu.-L782-C.

Núme!"O dd expediente: Seccíón3.a LD/ce-48.697171.
ürígl'n de la linea: Apoyo número :16, línea UUastrelL
Fimd de la misma: E. l'<'"Gahasa~.

Términos municipales a ,que afecta: Vibdecaba!ls. Tarrasa,
UHastrcH y CasteHbisbaL

Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud' en kilómetros: -0,120.
Conductor: Aluminio-acero de '13,J milímetros cuadrados de

s(-!cclón.
Ma [(Tíal de apoyos_: Madera.

Esta. Deleg,lcióll ProvinciaL en (;urnpllmjento de lo dispuesto
en ios Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 do odubre; Ley 10/1966,
de; lB de marzo; Decreto 1775/1967, dé 22 de julio; Ley de 24 de
DQ....iembre de 19:m, y Regla l11onto de Lineas Eléctricas Aéreas
de AH-a TenSión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autot'Íl:ar la. instalación de la línea· solicitada y declarar la
utilidud púbEca de la misma. a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
Ciones que e~tablece.el Reglamento do la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 261f}/1966.

Br:.rcelol'lll. 17 de €nerode 1974.---El Delegado provincia!,
Francisco Brosa Paláu.~1,183"C:

HE50LUCION de la DelegaciimProvincia-1 de BaT~

celona por la que se atlttoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instaüICión eléctrica que
8e dta.

Cumpli.dos los trámites reglamfmt.arios en el expediente ln~

roado en esta Delegación Provincial, a instancia de ..Hidroeléc
trjea de Cataluña, S. A.", con domiCilio en' Ba¡·celona. Arcl;s,
número 10, en &olícitud dé autoriZación, para la iIlstalación, y
declaración de utilidad pública, a los _efectos de la imposición
de servidumbre, de paso, de la instalación eléctrica CUYaS cantC
t?rÍstícas técniCas principa.les son las' siguitmtes:

RESOLUCION de la Delegacf,(m Provincial de Bar
celona por la que se autorim y declara la utilidad
pública en concreto de la instalacióne!éctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Hidroeléc
trica de Cataluña•. S. A .... con domicilio en Barcelona. Archs"
número 10, en solicitud de autorización para la insLaluciÓi1 y rle~
daración de utiJidadpública, a los efectos dé la imposidón de
servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cüyas cara<::
teri~ticas técnicas principales son las siguientes;

RESOLUCION de la Delegación P,'ovinciad de Bar
celon,a por la que seautOl'iza y (tec/an). la utilidúd
pública en concreto dG la· tnst(ilactón eléCtrica que
se cUa.

Cumplid-os los trámites rcglarne,ntarios:cn el 8xpüdi0nte in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia· de ..Hidroeléc
triCa de Cataluña, S. A.u, Con. domiciHoen Barcelona Archs
número lO, en solicitud de autorizacion para la instaÍaclón. y
d8c1~lraci6n de utilidad pública, a los efectos de la imposición de
sorvldumbre de paso,de la inst?lación eléctncacuyas caracte~
nstlcas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3. 8 LD/ce-48.697/71.
Origen de la lfnea: Apoyo número·· 55, linea Ulhtstrell.
Fmal de la misma: E. T."Urbanización Can Amat-.

, Términos municipales a qUe afecta: VHadecaballs. Tarra.sa,
UUastrel1 y CasteIlbisbal.

Número, del expediente: Sección 3." LD/ce-4$.697171.
Origen de la linea: Apoyonúmerü m.línea urbanización

Can Amat.
Final de la mlsma: E. T. "Amat~.
Términos municipales a que afecta, Viladecaballs, Tarrasa,

Ullastrell sr Castellbisbal.
Tensión de servicio: 25, KV.
Longitud en kilómetros: 0,007 de tendido a.éreo.
Conductor: Aluminio-acero d'2 43,1 milürrE'tros cU:1dn,dos de

sección
Material de apoyos: Madera.

Esta Delegación Provincial, on cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de lB de marzo; Decreto 1-775/1967, de 22 de_ julio; Ley de 24 de
nbviembre de 1939, y' Reglamento de, Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 denoviembre·de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la Hnea -solicitada y declarar
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la impos~ción
d6 la- servidumbre de Paso, en las condlciones, eJcance y Jinu~
taciones que establece el', Reglamento de la. L-ey 10/1966, apro
bado por Decreto 2(119/1966.

Barcelona, 17 de enero de 1974..,......El Delegado provincial,
FranCiSco Brasa Paláu.,-1.785-C.

Número del expediente: Sección 3."LD/ce-48.697/71.
Origen de la línea: Apoyo número 8, línea UlIastrell.
Final de la misma, E T. «Fornells".
Términos municipales a que afecta, Viladecabalts, '1 a Ci"aS6¡

UlIastrell y Car'·teUbisbal.
T{!nsi'~n de servicio: 25 KV>
1.ongitud en kilómetros: 1,250.
Conductor: Aluminio-acero dD 4:1,1 milinwtl"OS cuadrados de

secciono
Materül1 de apoyos: Madera.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de. 20 de octubre; Ley 10/1986,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio¡Ley de 24 de
noviembre de 1939;. Y Reglamen_to deLineas Eléctricas, Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre, de 1968, h~ resuelto:

Autorizar la instalación de lalíneas9licitada y declarar la
utilidad pública. ' de' ,la misma, (:l¡",los, efectos de la, imposición
de lá servidumbre de paso, en l~s condi-eiones, alcance y limita
ciones que establel=e el Reglamento de la Ley 10/1966, aproba
do por Decreto 26Hl/1966.

Barcelona, 17 de enero de 1974.~,-EI Delegado p!'ovindaI,
Francisco Brasa Paláu.-l.786-C


